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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR

Que, una vez revisados los cargos provistos en la planta de personal del Minis-
terio de Minas y Energía, se estableció que no se cuenta con personal de plan-
ta disponible para prestar los servicios profesionales en ingeniería de o en Mi-
nas o Ingeniería de Minas y Metalurgia o Geológica o Ingeniería Geológica; con
título de posgrado en modalidad de especialización en Técnicas de Voladura
en Obras de Ingeniería Civil y Militar o Gestión Ambiental o Gerencia del Medio
Ambiente o Minería a Cielo Abierto o Minería Subterránea o afines o su equiva-
lente, para la Dirección de Formalización Minera.

No obstante, de existir personal vinculado a la entidad con el perfil profesional
en ingeniería de o en Minas o Ingeniería de Minas y Metalurgia o Geológica o
Ingeniería Geológica; con título de posgrado en modalidad de especialización
en  Técnicas  de  Voladura  en  Obras  de  Ingeniería  Civil  y  Militar  o  Gestión
Ambiental o Gerencia del Medio Ambiente o Minería a Cielo Abierto o Minería
Subterránea  o  afines  o  su  equivalente,  se  encuentran  desarrollando  otras
actividades  en  la  entidad  y  son  insuficientes  para  atender  el  objeto  y  las
obligaciones contractuales requeridas.

De  acuerdo  con  lo  expuesto  en  el  memorando  con  radicado  No.  3-2022-
000936 del 11 de enero de 2022, por parte del Grupo de Coordinación para la
Gestión del Programa de Formalización Minera se evidencia que el objeto del
contrato  es:  “Prestar  los  servicios  profesionales  a  la  Dirección  de
Formalización Minera,  brindando acompañamiento  y  asesoría  técnica a  los
pequeños  mineros  para  la  regularización  minera  en  los  Departamentos  de
Guainía, Boyacá, Caldas, Amazonas, así como, el apoyo en la continuidad de la
implementación del Modelo de Negocio Minero de Chocó”.

 
La presente constancia se expide en la ciudad de Bogotá, el día 13 del mes de
enero de 2022, para efectos de la respectiva contratación.

Atentamente,

 

Sandra Milena Rodríguez Ramírez
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